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RESOLUCION de la Primera Jejatnra de Constnlc
dón de la Dirección General de Transporteti '1'f'
rrpstres por la que se se'iíala fecha paro el levan
tamiento de actas prevías a lo ()cnpación de los fin
cas que S~ citan, afect.adas por la e.'::lacián de a11to
buses de Valladolid.. en pl f:rfmino municipal dp
Valladolid.

Por. ser de aplicación a las obras arnba expret:latias el proce
tlimiento ele urgencia en la expropia-c:6n. esra Jefatura ha l'€,

.;;u€'l1'o ;.:f'ilnlal· el día H dI-' abril (Je 1970 H las r]il¡Y clf' In maft:'l··

na, ¡Jan;, (', levantamienw de las actas prev.ias de ocupación th'
las j·incD.&. afectadas en el Ayunianüento de Vallndolid <Secre
taria), \- posteriormente si algún propietario Jn ((f'Sf'U plwd(' tra;-;
ladal"st' al lugat" dl:' situación de la finca

Lo que se hace publico para general cOJlocimiento ~' el (k
los :nteresados afectados por la expropiación que se citan a
continuación, a los que se advierte que pueden hacer uso de lo,,",
cit'l'echos que {l ! al efecto se determinan en la rf'gla tercera del
articulo 52 (le 'rl Lf'v de Expropiación Forl.Osa de 16 df' r]jCletl]
IJr{' de 1934
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«Inmobiliaria de: Arco. S ;\,¡;

Don Gregario Diez Gonzále'l. ,.
Dofia Asunción Gallego de Cámarll
Don Antonio Santa Cruz Ca,,>usú
Desconocido, administra don Marrel0 Al·

billa Martín
Don Julio Martín Díez
Cooperativa ele Cultivatiores dt· Remo·

l;OJ.cha

LH.,¡nicl

Sa1amallCa.. 2, Vaila(Jo,id
Pfk"eo de Zorrilla, .)6. VallaclllJid
Sa-!ruuanca. 1. V¡l1I:H!olid
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RESOLUCION del Senicio Reqional de Constni{'
("tún ele la 1." Jefatu.ra ltegwnal de CarreteTQS por
la. que se S!'llala fecha para el levantamiento d",
adas previas a la ocupación de las finca:> qlll'
se citan, afectadas en el término mlmicipal de Cas
tillo de Garci1n1cfio-z (Cuenca; por las obras com.
prendidas en el proyecto «Ensanche J) mejora de!
/irme. variante de AZarcón.. e N. [J 1. di' M(ldrid ()
Valencia. p. k. 154 al 18q}).

Habiendo sido ordenado por la Direccion Generai de Carre
teras y Caminos Vecinales del Minísterio de Obras Públicas, f>t1
11 de febrero de J9'69. la iniciación del expediente de expropia·
c'ón f0l'7,Osa correspondiente al proy-ecto «Ensanche Y' mejora
oel firme. variante de Alarcón. C. N. IIl, de Madrid a Valen·
da, p. k. 154 al 184)), que por estar incluido en el programa d-~
inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación
el articulo :ro. apartado d). de la Ley 194/1963. considerándoow
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad df'
ocupa-eión y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados. con los efectos que se establecen en el a-rtícn·
[o 52 de la Ley de Expropiación ForzofHL de 16 de diciembre
de 1954; en consecuencia,

Esta- Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropi::lC1Ón f'ol'7.o¡;;a. de 16 de dide-mb!'f'

d" 1~l-&4. La l"1:",:wliü convocar a lus plopit'l:ll'il)s :.' titulares d·
derechos hlpet-adm; qw" figuran en 1<1 l'l'laciún adjunt:'l para f¡u
en lo;; dia:~ lO boras qUf: SP expresan comparezcan en el A:;.'Ul:
rnmienl.O (le Castillo de GarcimuíJ.-oz I Cuenca l <TI objet.o eh
: msladanw al pronio terreno .V pl'ücedpl' al lf'vantamientu rifo
ins ,lclfl~ prf'\'íHc; :1 ln ocupación de las ti{:lTas afectadas,

A dicho acto deber;'m asistir 10.'-' afectados personalmente ,;
bien representado", por persona debidamente autorizadrr pm'
actua:' €ll"U liombrp, ¡lpOl'tan;::!o Jos documentos a-credita-tivth
de ~ll titularidad, {,l último recibo de la coniribución .v cerlit:
eaciim catastra:J, pudiendo hacerse acompaüar a su cü.."t.a. "i !j\

festima oportuno. de sus Peritos y Notario.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del R('

glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como la"
personas qUf' sieudo titulares de derechos rea.les o intereses ecu
nómicos direeto:~ sobre 1m bienes afectados que se haya:n podidn
omitir en la l"f~lación i-J.djunta, podrún formular por escrito an~l

la 1." Jefatura Regional de Carreteras, y hasta el día seña:lado
para el levantamiento de las arta¡-; previas, cuantas alega-cione."
estimen oport.unas. H los Ralos efectos de subsanar los posibl~"

enore¡-; qlll" ~ hayan podido padecer nl rf'lacínmxr lOB bienf's
y oprerl1o;-; QlIe s.' nfectan.

Madrid. U dI-' mar1.ú de 1970.~El Illg{:niero Jt't"e dt'l Sf>rvl("io
Ree;innal (;i(.., {:~'UTf'If'l':l>'; Angel Laclf'ia '.774~E
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T~rmi¡¡u JI/linfcipal rj,(' ('a,~'tillo di' Oo-rd-wliiiu

3 Ricardo Jareno SoCI.H~lJamos O,20R Parda: Trigo ~'l • Hl7ü ~~

14 Emilia Torres Moya U.27U ¡deI1l Barbecho 24 4 1970
"., Emilht Torres Moya 0,224 1(i{·m rdem :!-! • 197U ", Margarita SocuéllaTI1Os Lar:> 0,480 ¡<!cm Cerealt';; 24 • 1970 1(1

1:) Vícente Pinar Medina llAle [dt'1ll Trigo Ji , 1970 ltl
lO Anse1ma A_ Muñoz Perona > ••• , •••••••• U,lOO ídem Idem 24 4 1970 lO
5 Anselma A. Muñoz Perana .... , O,75n ¡dem Idem . 24 4 1970 11
4 Nicanora Buendía Garrido .. " ............. 0,210 ¡eten Barbecho 24 4 1970 II
7 Carmen Buendía Solwna 11.280 ldem Ce.bada 24 4 Hno li
ij Eulalia Pinar Medina (UOO ldem tdem 24 4 197{l 11

15;{ Luis Pineda y Pineda 0.200 1delll Cereales :~4 4 1970 1:2
154 Maria Garcia Escribano' ., ......... , ....... - J.25ü Idem Barbecho 24 4 1970 L.'
L55 Heredaos de Nicolás Pica7,ú Honrubía ... 1,750 Idem Idem 24 • 197ü J:.:
156 Luis Pineda y de Pineda 0,840 ldem Cerea'leE 24 4 1970 Li
157 Francisco Hortelano Lapeña 1,250 rdem Barbecho 24 4 197il 1:;
100 Juan García García .... _. ., ...... "" ... ¡UnO HIero [dem :14 4 1970 II
169 Amalia Garcia Escribano 1J,4:;í) ¡dern tdem :!-! , 1970 II,


